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ACUERDO PARA LA DESCEilTRALIZACIÓN

ET{TRE EL MINISTERIO DE SALUD NigUCA Y BIEI{EsTAR SOCIAI., LA
MUNIC¡PAUDAD DE HORQUETA Y Et CONSETO tOCAt DE SALUD DE HORQUETA
Ef{ FAVOR DE LOS ESÍABLECIÍTTIEÍ{IIOS DE SALUD DEt MSYES DEL DISTRITO
DE HORQUETA"

EI MINISTERIO DE SALUD PÚ¡UC¡ Y BIENESTAR SOCIAL, CN AdCIANtC
MINISTERIO, representado por Su Excelencia el Señor Ministro, DR' ¡UIJO CESAR
BORBA VARGAS; Ia MUI{ICIPAUDAD DE HORQTIETA, en adelante denominada
MUf{rcrPAt¡DAD, representada por su Intenftnüe Municipal,;el cotsE o LocAt DE
SALUD DE HORQI ETA, en adelante denominado CONSEIO LOCAT represenüado en
este acto por su Presidente LIC JORGE EMIUANO URBIETA CUEVAS, con C.L No;
2.9ft4..922; y en mnjunto denominadas t-AS PARTES.

COT{SIDERANDO

Que la Consütución de fa República del Paraguay, en su Art. 6o, esbblece la
obligación del Estado de velar por la calidad de vida de ta pobtación, atendiendo factores
cordicionantes de exFema pobreza, discapcidad o edad; además en su Art. 6g
encomienda al Estado panquayo la protección y promoción de la salud como derecho
fundamental de la persona y en interés de la comunidad y en su Art. 69 enurrcia que se
promoverá un sistema nacional de salud que ejecute acciorm sanitarias integradas, con
políticas que posibiliten la concertación, la coordinacion y la complementación de
prcgramas y recursos del sector público y prtvado.

Que la Ley No 836/1980, Codigo Sanitario, estaHece: "...Art. 30 El Ministerío de
Salud Pública y Bieneshr Social, que en adelante se denominará el Ministerio, es la más
alta dependencia del Estado competente en materia de salud y aspectos fundamentales
del bienestar social... Art. 40 La autor¡dad de Salud será ejercida por el Ministro de Salud
Públ¡ca y Bienestar kial...".

Que la Ley No 103V96 crea el Sistema Nacjonal de Salud, crea el Sislema Nacional
de Salud, en cumplimiento de una políüca nacional qle posibilite la plena vigencia del
derecho a la salud de toda la poHacion, ti€n€ el objetivo de distribuir de manera equitaüva
y jusb los recursos nacionafes en el Secbr Salud, y a tnvés del mismo se establecen
correxiones ínteruectoriale e inhasectoriales, y en lo pertinente establece: "Art. 8o. E¡

Sishma da plena vigencia al derecho a la salud mediante, la extensión de cobertura,
f¿cJlitando la accesibilidad, effciencia y calidad, sin discriminación para lo cr¡al imflernenh:
...c) Asistencia tÉcnica a institutos y seryic¡os de salud públicos, plvados o mixtos y de las
universidades, así como de seguros de salud ptiblicos, privados o mixtos para el diseño de
oryanización y funcionamiento de los recursos de salud en sistemas abierbs, teniendo
como mecanismo administrativo básico, la descentralizacion de funciones y
responsatilidades a bavés de redes regionales y locales, con el fin de garantizar la
aecesibilidad, la oondinación y la complementación de los servlcios. la asisEnda tÉcnica
se regirá por un reglamento efaborado por el ComiÉ Ejecutivo del Sisbma y se hará a
soliciü¡d de las insütrciones del sector; ,..9) Mecanismos de desarrollo y fortalecimiento de
Sistema Locales de Salud (SILOS), medianb la reglamentación e implementación de una
descentralización financiera y opeftrional eficJente y convenienb para el mís; y, ... Art.
12o. El Sistema impulsará el proceso de la descenüalización de los seMcios tr¡blico por
niveles de compl$idad, mediante mecanismos de convenic, contratos y comflenrenbción
de instih.lciories y recursos, @n@rtacíón de planes y programas con los municipios y
gobiernos depaftamentales... ".
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La Ley No103496, expresarnente en su artculo 23o refiere a la constitución de los
Consejos Regionales de Sahd y en su artrculo 24o de los Consejos Locales de Salud, y
estableciendo sus objetivos en su artículo 25 "Los Consejos tiene como objetivos: a)
Impulsar el Sistema Nacional de Salud, medianb la concertación y coordinación
interinstitucionalde plarres, progrcrnas y proyectos de interés nacional, regionraly local, en
directa relación con las ploidades detectadas en las diversas áreas de acción sanitaria, y
asegurar a toda la pobladon la ater¡ción integral y solidaria en catidad y equidad; b)
Participar en la formulación de los lineamientm de la política y estrategia nacional,
regional y local de salud, acorde mn la políüca nacional de desarrollo; c) Eraluar
periódicamente la aplicación de la política y esbategia nacional, regional y local de salud y
formular las recomerdaciones pertinentes al Comité Ejecutivo; d) Realizar, en niveles e
instancÍas peltinentes, propuestas para que los demás sectores del país adecuen sus
acüvidades a fa políüca y estrategia Nacional de Salud y Bienestar Sociat; y, e) Considerar
y ñscalizar el cumplimienb del plan nacional de salud y su ejecución presupuestaria.

Que la Ley ¡o 30022006, que modifica y ampliia la Ley I03U96, expresamente
regula el funcionamiento de los @nsejos Regionales y Locales de Salud, establece en sus
Artículos 7a y 20,las condiciones legales y administraüvas que los faculbn a dministrar
los recursos propios destinados a zufragnr gastoo y funcionamiento de los cenros
asistenciales de salud, y en su artículo 3 dice: "El Ministerio de Salr¡d R¡Uica y Bieneshr
Social supervisará la utilización de estos recursos por pañe de los Consejos Regionales y
Locales de Sald, sin perjuicio de los contmles internos, así como el examen, revisión o
auditoríia por parb de cualquier organismo consüfucionat del Estado...".

Que el Decreb 22385/98 que regilamenta Ley No103?96, en cuanb al
funcionamiento del Consejo Nadonal de Salud y de los Consejos Regionales y Locates de
Salud; y ef Decreto 19966/1998 reglamenta Lev LA32196, respecto a la descentralización
sanitaria local, la participacion cirdadana y ta autogestion en salud, como eskategias para
el desanollo del Sistema Nacional De Salud.

Que, a través de la Ley No 66742021, se aprueba el Presupuesto @neral de la
Nación para el Ejercicio Fiscal 2021, reglamentada por el Decreto No 4l\olzo21. Et

CI.ASIFICADOR PRESUPUESTARIO DE INGR.ESOS, GASTOS Y FINANCIAMIENTO DEL
PRESUPUESTO GENERAL DE I.A NACIÓN - EIERCICO trSCAL 2021, APTObAdO POr CI

afticufo 12 Ley No 667U2Q21, regula el Objeto de Gasto 834.

Que una de las estra@ias definidas en la Folíüca Nacional de Salud 2015/2A3A,
aprobada por Decrcto No 4541/2015 y Resolución S.G. No 61212015, es el Fortalecímiento
de las acciones intersectoriales e interinsütucionales para el abordaje de lm dehrminantes
sociales, siendo una de sus las líneas de acción; ""..Articular instancias de gobernanza
participaüva nacionales y zubnacionales (Consejos Regionales, Consejos Locales,...) para
la aterrción a factores determinantes de problemas, energentes y prioritarios, focalizando
las acciones en los grupos más vulnerables; basandose en las legislaciorns vigentes".

, Que se enct¡entra v¡genh la Ley No 6621 /2020 "QUE MODIFICA EL ACÁpfTE, LOS
ARTICULOS 10 Y 50 DE t-A LEY No 6552.t2020 QUE ESTABLE9E t-A REGULARIZACTÓN
I.ABORAL DEL PERSONAL DE SALUD, VINCUIADO BA]O EL REGIMEN DE COI{TRATOS
coN FECHA A TERMINO, qUE PRESTAN SERVTqOS EN LOS CONSE¡OS REGIONALES y
LOCALES DE SALUD, EL ACAPITE, LOs ARTICULOS 10, 30 y 50 DE t-A LEy No 659612A20",
y en consecuencía el acápite y los Artículos 10 y 5o de la Ley No 655ry2020 quedan
redacüa&s de la siguiente manera: "QUE E5'rABLECF LA REGUTARIZACION LABORAL DE
TODO EL PERSONAL, CUALQUIERA SEA pU DENOMINACIÓI|, VtttCUt-ADO BAIO EL
RÉGIMEN DE coNTRATos coñ FEcHA A TÉRMrNo, coN Los coNsEJos REGIoNALEs y
LOCALES DE SALUD, QUE PRESTAN SERVICIOS EN ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DEL
MINISTERIO DE SALUD PUBUCA Y BIENESTAR SOCIAL Y EN LOS CONSEJOS
REGIONALES Y LOCALES DE SALUD.", "Art. 1o.- Eshblécese la regularización laboral de
todo el personal, onlquiera sea su denominacion, a excepción del Contador; vinculado
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bajo reginen de conüatos con feclm a tÉrmino, con los Ccxrsejos Regionales y Locales de
Salud, que prestan servicios en establecimientos de satud del Ministerio de Salud Púbfica y
Bienestar Social (MSPyBS) y en los Consejos Regionales y Locales de Salud, cuyos haberes
proceden de los Fondos de Equidad del Minisbdo de Salud Pública y Bienestar Social
(MS4BS), quienes por esta Ley, pasarán a formar parte de la nómina del personal
contratado del citado Ministerio, con los mismos derechos en cuanto a la anügiiedad y
escala salarialconforme a la profesion.

El Administador beneficiado por esb Ley, podra prestar servicios en los Conselts de
Salud y/o donde la máXma autoridad delMinisterio de Salud Publica y Bienesüar
Social (MSfuBS), disponga... Art. 5o.- En ningún caso se podrá contratar nue/o personal
mn los Fondos de Equidad del Ministerio de Salud Pública y Bierrestar Social (MSfoBS, a
excepción del Adminisbador y el Contador; una vez regularízada la situacion laborat del
personal, cualquiera sea su denominación, bs r€cursos de dictrcs bndos, debeÉn ser
uülizados para la adquisición de insumos máJicos, inversiór en infraesbuctura,
mantenimienb y reparación de equlpos médicos y hosfltalarios, así como para el
ficrtalecimiento de los servicíos de salud."

Que, asimisrno, en virü¡d de lm modificaciones ircorporadas por el 20 de la Ley No
662112A2A, el acápite y los Mículos 10, 3" y 5o de la Ley No 6586/2020 quedan
redactados de la siguiente manera: "POR LA CUAL 5E ESTABLECE lá REGU|.ARIZACIÓN
LABORAL DEL PERSONAL VINCUTáDO BA¡O EL NÉC¡MEU DE COf'ITRATOS CON FECHA A
TERMINO, QUE PRE TA SERVICIO EN LOS CONSE]OS REGIONAI.ES Y LOCALES DE
SALUD y AQUELLOS QUE TENGAN CONVENTOS CON SALUD, CUYOS HABERES SON
PAGADOS CON LOS FONDOS PROVENIENTES DE GOBIERNOS DEPARTAMENTALES, DE
LAS MUNICIPALTDADES, DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOqAL (pS) y DE lA ENTIDAD
BTNACIONAL YACYRETA (EBy), QUE PRESrAN SERVICIOS EN EST,ABLECIMTENTOS DE
SALUD DEL MINISTERIO DF SALUD PUBLICA Y BIENFSTAR SOCIAL Y EN LOS CONSE¡OS
REGIONALES Y LOCALES DE SALUD." "Art, 1o.- Establécese la regularización laboral de
todo el personal, cualquiera sea su denominación, a excepción det &nbdor; vinculado
baio regimen de conüatos con fecha a tÉrmino con Consejos Regionales y Locales de
Salud, que prestan servicios en establecimientos de salud del Ministerio de Salud Pública y
Bienesbr Social (MSPyBS) y en los Consejos Regionales y Locales de Salud, cuyos haberes
son pagados con for¡dos provenientes de Gobiemos Departamentales, de Municipalidades,
del Instituto de Previsón Social (IPS) y de la Entidad Binacional Yacyretá (EBY), quienes
pasarán a formar pafte de la nómlna def personal conkatado del citado Minisbrio, con los
mismos derecfps en cuanto a la anügtiedad y escala salarial conbrme a la profesión. El
Administrador bendiciado por esta L-ey, podrá prestar seryicios en los Consejos de Salud
y/o donde la máxima autoridad delMinisterio de Salud Pr.¡Hica y Bienestar Social
(MSPyBS), disponga."..., ..Art. 5o.- En ningún caso los Consejos Regionales y Locales de
Salud, podrán contratar nuevo personal con los recursos de los Cobiernos
Departamentales, de las Municipalidades, de la Entidad Binacional Yacyreüá (EBY) y del
Instihlto de Prsrision Social (IPS), afectados a la presente Ley, a excepción del
Administrador y el Contador; una vez regularizada la siturción laboral del personal,
cualquiera sea su denominrción, los recursos de dichas entidades, deberán ser utilizados
para la adguislcion de insumos máJims, inrarsión en infrmsFuctura, manüenimiento y
reparación de equipos máJicos y hospitalarios, así como para el fortafecimíento de los
seryicios de salud."

Que el MINISTERIO, basado en los mandatos de la Constitrlc¡on de la Republica
del Paraguay y del Programa de Gotierno 2At8-2023, sigue deHrrollando la Fotíüca
Nacional de Salud 2015-2030 cup objetivo es el acceso y cobertura universal de ta salud,

Que la Ley Orgnica Municipal No 3966/10, determina el compromiso formal del
Municipio mn la salud (Art. 12o NumeralT incs. f, g, h).

Que existen eperiencias deparüanentales y locales en el área de salud,
impulsadas a partir del año 1998 por el MIi{ISTERIO, los Gobiemos Departamentales,
los Gobiernos Municipales y los Consejos Regionales y Locales de Salud, y gue con el fin
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de aseguar su contiriuidad y propiciar su desanollo y consolidación, requieren ser
formalizadas e integradas regionalmente y articuladas a nivel nacional.

Por tantro, en ejecución de lo precedentemente mencionado, IAS PARTES
firmantes;

ACUERDAN:

L, DE l-AS DEFINICIONES; a los efectos del presente documento se entenderá por:

1.1 Acuerdo: el presente Acuerdo para la Descenüalización Administativa Local
en Salud y la Prestación de Seruicios & SatuC,

1.? Descentml¡aclfu Administretiva local en $alud: Es la delegnción de
funciones y recursos que compete a la administración central y
deparlamental, que implica un acüo de implantación gradual de las
transferencias de responsabilidades y funciones a los niveles locales como
forma participaüva horizontal de la organización civil, en base a la aubnomía
administrativa, el reordenamiento fiscal, y la aperturia denpcrática.

1.3 Establecimiento de Salud: SeMcios de Salud del Ministerio de Salud
Públ¡ca y Bienetar Social del distrito de HORQUETA sujebs del preente
Acueldo.

1.4 El Personal: Los contadores y/o administradores contratados por los
Consejos de Salud.

2. DE I¡S OBUGACIONS:

2,t Obligacbnesdel ü$IISTERIO

En virh¡d del presente Aoerdo, el MIHISTERIO corno entidad rectora de la
salud en el país, en el marco de la Folítica Nacional de Salud y del Sistema
Nacional de Salud:

2.1.1 Compafte con eICONSEIO t@At potestades de cogestion sanitaria y
administraüva del Establecimiento de Salud.

2.1.2 Autoriza al CONSEIO tOCAt a percibir aportes ylo donmiones de los
usuarios, debierdo esto6 reqrrsos destinarse a financiar y
complementar los gastos operaüvos del Establec¡miento de Salud, con
el fin de dar cumplimiento a los programas prioritarios establecidos por
el MINISTERIO, promoviendo el acceso de la población más carente a
los seruicios de salud y apo¡ando acciones de promoción y prevención,

2.1.3 Se compromete. a bavés de la Region Sanitaria, a facilitar al GOÍ{SEIO
LOCAL bda la información de la formulación, asignación y epcución
presupuestaria del MTNTSTERIO que esté destinada al Establecimiento
de Salud, induyendo las dquisiciorns de bienes y servicios, basado en
Recursos del Tesoro ylo reorrsm intemacionales. Asimismo, el
presupuesto anual del Establecimiento de Salud se elaboraÉ en
onjunto con el COÍISEIO LOCAL

2.1.4 Se comprorneF a estaUecer un modelo de atencion que responda a las
necesidades de la población, susbntado en la Política Institucional &
Salud.
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2.1.5 De acuerdo con sus disponibilidades presuptJestarias y financieras,
podrá transferir fundos al CONSEIO LOCAL para qrc éste lo destine a
sufragar gastos de funcionamiento del Establecimiento de Salud, a
efectos de crear condiciones de susüentabil¡da4 en el marco de las
disposicione y medidas de gratuidad progresiva gue establezca el
IIINISIERIO en el marco de su Potítica Nacional de Salud;
mencionadas en el punto 2.3.3 del presente Acuedo.

2.1.6 Capac¡tar y orientar al CONSEIO toClL para el corecto otmplimiento
del contenido del presente Acuerdo, incluyendo el lvlanual
Administraü\o para los Consejos de Salud.

2.2 OHigaciones de la MUNICIPATIDAD

Por este Acuerdo, la MUNICIPALIDAD se comprornete a:

2,2.L Destinar un aporF mínimo del cinco por ciento (50/o) del presupuesto
anual de la Municipalidad para el ñnanciamiento del serviciq plan local
de salud y sus programas de mnformidad al Decreto No 19.966/98
Capítulo III, Artículo 10 inc. a) qlle regtamenta la Ley No 103ry96.
Este importe debeni ser depositado a la cuenta del CONSETO LOCAL,
para com$ementar el finandamiento y mejoramiento del
Establecimier¡to de Salud.

2.2.2 Conformar el CONSEIO IOCAL, de acuerdo con lo establecido en el
Aftículo 24 de la Ley No 1032196, y gesüonar la aprobación
onespondienb ante elConsejo Regionalde Salud, la Región Sanitaria,
y la MUNICIPALIDAD.

2.2.3 Participar en la elaboración, ajuste ylo implementación del Plan Localde
Salud, en el cual se induyan indefectiblernente las políticas y programas
pnioritarios del MINISTERIO; así como la programación local de
acüvidades por programas sanitarios, especificando las metas de
oberh¡ra esperada on base m la poHación de responsabilidad del
Distrito.

2.3 Obligacionesdel CONSEIO tOCAt

Por este Acuerdq ef COÍ{SEIO tOCAt se @mpromete a:

2.3.1 Ejercer autónoma y responsablemenF sus deberes y atribuciones
establecidos en la Ley No 1032/96, Ley No 300206 y demás normas
reglamentarias concordantes.

2.3.2 Asumir, en el marco del Sistema Nacional de Salud, la delegación de
potesta&s adminisüativas de pañe del l¡llfltSTERIO para la cogesüon
sanitaria y administrativa de responsabilidades y recursos del
Establecimiento de Salud.

2.3.3 Respebr y cumplir las disposiciones que e*ablezca el MINISIERIO
para la implementación progresiva de la Ley No 5.099/2013 'DE tA
GRATUIDAD DE ARANCELES DE LAS PRESTACIONES DE SALUD DE LOS
ESTABLECIMIET\¡TOS DEL MINISTERIO DE SALUD PUBUCA Y
BIENESTAR SOCIAL", conforme a las prwisiones del Presuglesto
Generalde la Nacion.

7.3.4 Percibir, registrar y depositar el 100oy'0, sin deducción alguna y hasta un
plazo no mayor de tres (3) días háb'iles los aportes ylo donaciones;
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adm¡nistrar y rendir cuentas de los aportes, y/o donaciones realizados
por los usunrios del Establecimiento de Salud, debiendo dichos recursos
destinarse a financiar y complemenhr los gaSos operaüvos de los
progrcmas y servicios de salud sujetos al presente Acuerdo.

2.3.5 Eshblecer que el CONSEIO LOCAL podrá arbiüar las medidas
necesarias para prcveer de aquellos serrricios que rio son hindados y/o
en horarios no cubiertos por el Establec¡miento de Salud, articulando y
estableciendo acuerdos con om6 sectores, ya sean públicos o prilados,
los cuales deberán ser oomunicados al MINISTERIO. Lo establecido en
el presente numeral debe ser realizado sin comprometer loo Fondos de
Equidad y bajo el cumplimiento de las disposiciones de la Ley
No655720 y la Ley N" 6586,1202At modificadas por la Ley No
662L/2020 aon respecb a contraüaciones de permnal.

2.3.6 Proveer de loo informes que sean requeridos por el MINISTERIO y los
Órganos competentes del S¡stema Ñacional üe Salud, respecb *i tas
acüvidades y resultados relativos al Establaimiento & Salud.

2.3.7 Impulsar metodos y sistemas de informacón para el mejoramiento de la
utilizacion de los recursos y la productividad, eficacia y eficÍencia de los
servicios de salud.

2.3.8 Elaborar el Han Local de Salud, a través de un amdio proceso
participativo, en el cual se íncluyen indefectjblemente las políticas y
programas prioritarios del MINISTERIO, así como la programación
local de acüvidades por programas sanitarios, especificando las metas
de coberh¡ra esperada basada en la población de responsabilidad del
distrito.

2.3.9 Elaborar y Ejecutar d presupuesto financiero que aomprenda todos los
ingresos y egr€sos para un año, abarondo el fríodo desde el I de
enero, o en el período de inkio del Acuerdo, al 31 de diciembre de cada
año. Para el eftcb, se reg¡rá por el Oasificador Presupuetario de
Ingresos, Gastos y Financiamiento del Presupuesto General de la Nación- del Ejercido Fiscal vigente y lo eshblecido en el l,lanual de
Procedimientos Administativos para Consejos Regionales y Locales de
Salud. El presupresto aprobado podni ser reprogramado o ampliado
según necesidad del Establec¡miento de Salud.

2.3.10 Resguardar sus respect¡vos archivos de ingresos y gasbs, por un
mínimo de 10 años conforfiE a la normativa vigente y mantener{as a
disposición del requerimbnto de cmlquier organisnro de control.

2.3.L1 Implementar el Manual de Procedimientos Adminisüativos, aprobado
por el ITIINISTERIO.

2.3,12 Estableer que el CONSE O LOCAT deberá realizar la rendicion de
cuentas en el Formulario B-09 "Planilla de Ertcución de Ingresos y
Gastos 834i conforme al Decreto Reglanrentario de la Ley Anual de
Presupuesto vigente y deberá contener las documentaciones de respaldo
conectamente ldactadas, prcesdas, gestionadas, numeradas, bliadas
y demás acc¡ones que correspondan dentro del marco del Manual de
Procedimientos Administaüvos, así como de las demás normativas del
MINISTERIO.

Estas Rendiciones de Cuentas deberán ser realizadas al MINISTERfO, y
ser presentdas a la Direccion Generat de Descntralizacion en Salud,
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una vez ejecutado el porcenAts establecido en la Resducíón de
Transferencia. El acta definitiva de la Rendición de Cuentas de la
fansferencia anterior es condición indispensable para las próxirnas
bansferencias,

2.3.13 Informar a la Dirección General de Descenüalización en Salud, sobre
otros ingresos recibidos por el COÍ{SEIO tOCAt en el formulario
establecido en el Manual de Proedimientos Administrativos.

2.3.14 Rendir cuentas anualmente a través de audierrcias publicas, á b
comunidad y a las at¡toridades, acerca de los avances en la ejecución
del Plan Local de Salud, así como, de la prestación de los servicios y
coberh¡ra de los prograrnas sanitarios; irrluyerdo un inforre de los
irgresos y gas&s.

2.3,15 Durante la vigerrcia del presente Acuerdo el CONSEIO LOCAL
solamente podrá realizar ontrataciones financiados por los Fondos de
Equidad únic y exclusivamente de ontador y/o Administrador de
conformldad a la legislación vigmb.

2.3.16 Incorporar al patrimonio del Estado paftUuayo los bfenes o inversiores
de cadtal adquirid,os por el CON I, para el Establecimiento
de Salu4 según las normaüvas vigentes.

DEL PERSOÍ{AL

3.1. El contrab del Contador y Administrador entre el CONSEIO TOCAL será
elaborado conñrme al Manul de P¡ocedimienbs Administrativos para los
Consejos Regionales y Locales de Salud aprobado por el MIÍ{ISTERfO, y
establecerá los detalles y funciones.

RSCAUZAC¡óTT Y CONTROL

4.3 [a Dirección General de Descentalización en Salud velará por el buen
funcionamienb y cumpfimienb de las d¿íusulas previstas en el presente
Acuerdo.

4.4 El MINISTERIO supervisará la uülización de los fondos banstsridos al
CONSEIO LOCAL, sin perjuicio de controles internos así como el o<amen,
revisión o auditoria por parte de cmlquier Organisnro C¡nstitucional del
Estado.

Para la realización de la supervisión, el MINISTERIO y demás instancias
deberán utilizar procedimientos y norrnas de auditoría gereralrnente
aceptadas y deberán contar en todo mornento mn la esfecha colaboracíón
por parte del COI{SE¡O IOCAL, para el cumplimiento de esta norrnativa.
Para tal efecto, el MINISTERIO podrá @nvocar a funcionarios y/o
miembros del CONSE O tOCAt que pudieran suministrar informaciones,
corno así también acceder a todas las docurnentaciones requeridas.

Las copias de los informes de supervisiones deberan ser enviados a:

a. Consejo Nacionalde Sald.
b. Direccion Generalde Descenbalización en Salud del MIÍ{ISTERIO.
c. Municipalidad.

5 DISFOSICIONESTRANSITORIAS
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5.1. Fosterior a la elección de nuwas autoridades del CONSE¡O LOCAL, se
deberá realizar un corte administraüvo, con el fin de delimitar
responsaHfidades enfe la dministración enüante y salientg a los efectos de
garant¡zar un rnanejo bansparente eficiente de los recursos. A tal efecto, los
responsaUes del Establecimiento de Salud facilitarán toda la información
pertinente que se requiera.

5.2. Las Paltes podnín aco¡dar cláusulas de excepción para casos particulares,
siempre gue no afecten, en esencia, ni d marco ni el espíritu del presente
Acuerdo.

DE LA DURACIóN

6.1. El presente Acuedo tendrá una vigencia a partir de su finna hasa el 31 de
diciembre & 2023; pudiendo rcnovarce automáücamente por un periodo más,
si no hubiere objeciones escritas de lA$ PARTES involucradas.

6.2. Se podrá rescindir el pesente instrumento de común acuerdo entre IAS
PARTES o a peüción de una de eflas, en cuyo caso deberá comunicarse a las
demás con antelación de Feinta (30) días.

6.3. El irrcumplimienb de las obligaciones de tAS PARTES, contempladas en el
presente Acuerdo, facultará al Consejo Nacional de Salud y al Regional de
Salud a realizar una inten¡ención, con el ftn de adoptar las resoluciones que
conespondan.

DE IA COMUNICACIÓÍ{

Las comunicaciones oficiales enbe l-AS PARIES signatarias se realizaÉn por escritq
constituyendo para eleffio domicilio, conforme se detalla a continr.nción:

, Ministerio de Salud Pública y B¡enestar Social: Avda. Silvio Fettirossi esquina Brasil,
en la ciudad de Asunción.

' La Municipalidad de HORQUETA en la ciudad de HORQUETA.

, ElCornejo de local de HORQUFI-A en HORQUETA.

Leído y ratificado el onbnido del presente Acuerdo, firmpplas Paftes en tres (3)
ejempfareq de igual bnor y valar y a un mismo efecto, a los 4ü di¡s del rnes
Oe i ¡ \i O 
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del año dos mil veintiuno.-_o--
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